
Barcelona, 22 de diciembre de 2010 

Comisión Nacional del Mercado de Valores 
Paseo de Gracia, 19 

..-p 08007 BARCELONA 

Refa: Comunicación de Hecho Relevante. TS SYSTEMA'rIC S'TRA'TEGIES SlCAV 
SA (no 3203) 

Muy Sres. Nuestros 

Les comunicamos que en el folleto de la SlCAV inscrito en fecha 28 de octubre de 
2010 la comisión de gestión y administración está mal redactada, siendo la redacción 
correcta la siguiente: 

- Una comisión fija del 0,50% anual. 
- Una comisión del 15% de la rentabilidad anual, más/menos el porcentaje resultante 
de la diferencia entre la rentabilidad anual de la SlCAV y la rentabilidad anual del 
índice lbex 35 (la comisión nunca podrá ser negativa). 

Atentamente, 

PRIVATBALIK PATRIMONIO, S.A.U., S.G.I.I.C. 
P.P. 


